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e informe, en el plazo de seis tneses, ",obre la posibili.dad de
garantizar a Renfe el mínimo de trúfk;o requerido puraei nian
tenimiento de la linea en oxpJotación.

El citado informe será elevado al C;lbiünw por cJMini~tro

de Obras Públicas.

DISPOSIC[ONES FIN.\lES

Primera.-En el plazo de seis meses los Minislül'ím de Ha"
cienda y Obras Públicas conjuntamente._ .8. propuestacle. Renfe,
presentarán a la aprobación del ConseIo de Mirtistrps)a deter
minación de las partidas que hayan de <jOllsídetarse:corno no
imputables, sobre la base de las previsiones del -PIl:t~ R'i'!nf-e
mil nov-ecíentos setenta y dos-mil novecientos sehmta-y cinco,
a los efectos de lo prevenido ene! presente Decreto.

Segunda.-Una vez aprobada IJor el Gobierno la p-ropuesta
a que se refiere la disposición anterior, el Mínisteríode Ha"
cienda efectuará la separaCión de las cortespondienles-consig
naciones a partir del próximoptoyecto de Pj'esupuestós Gene
rales del Estado.

Tercera.-Conjuntamente por lns MInisteriO.':) de 'Hacienda y
de Obras Públicas se dictarán lasdisposidones necesarias para
el desarrollo y cumplimiento de-lpr-esente Decreto.

Así lo dispongo por el preG.ent~ Decreto, dadQ en Madrid a
dieciocho de febrero de mil novrcit'nl:os selenla y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistrode Obras Públi(,''1~_

GONZALO FF.RNANDEZ DE LA MORA ~v1()~

MINISTERIO DE TRABAJO

RE50LUCION de la Direcció¡/, General de TtClbajo
por la que se apruebac la Norma de Obligado Cum
plimiento, de dmbito interprovinclQl, paJ"Q'la activi
dad de Exhibición CinematográJica,

TIustrísimo señor:

Vista la petición formulada po" la Pn,:s.ídenda d+l 5in<tíC<'1to
Nacional del Espectáculo para que, por (!sta OirecciónGeneral
se dicte Norma de Obligado Cumplimiento en la actividad di]
Exhibición Cinematográfica, de carácter interprovincial; y

Resultando que la Presidencia de la Comisión DBITbf1rante
constituida al objeto de establecer un CO.l).ve.ilio Cn1ecJívo Sin
dical en la mencionada actividnd exhíbidoca para ¡as provjh~

cias de Albacete, Alicante, Almeria, AvH~, Badajoz, Baleares,
Barcelona, Cárliz, Castellón, Ciudad Reál, Córdoba. La Coruña,
Cuenca, Granada, Guadalaiara, Guipúzcoa, HU!?clva, HuescA.,
Jaén, León, Logroño, Lugo, Madrid, MáJaga, Navcarra; Oviedo,
Salamanca, Santa Cruz de Tenerífü, Santander, Sego\'id, Sevilla,
Soria. Tarragona, Teruel. Toledo, Vat~ncia, ValtBdolid¡ 'Vizcaya,
Zamora, Zaragoza, Ceuta y MeHUa,inrormo al Sindicato Na
cional del EspectácuJo la convenienCia qüe se dictara Nortr¡:<t
de Obligado Cumplimiento por eritenderno enl factible;: dadas
las discrepancias existeniesentre las 1.·1~'Pn:;sentádones econó
mica y social, de la referída Comisión,b cantinuació-n'de una.s
deliberaciones en las que no era posible llna unifj.(:ación de
criterios;

Resultando que, en razón del aludido inf,)t"OH;-, la Presidencia
del Sindicato Naciona.l del Espcdúcu!o formuló la peljó!Vl1 oojé'
to de la presente al amparo de lodispuü~l,fJ en la }1onnja vig{'
sima cuarta de las Sindkalés y conforme a j() üstablecido en le">
artículos 10 y 16, respectivamente. do la Loy de Convenios
Colectivos Sindicales y su Reglamento;

Resultando qUE3' a los efectos interesados y a tunor de lb
establecido, en el artículo 24 del, antes dt;;¡d~ Rf::glamento de
22 de julio de 1958, se celebró en, esta Dirección' Genétal una
reunión con los asesores que, a su petición fueron designados
por la Organización Sindical en representaciún de las secciones
económica y social;

Considerando que la competencia de esta Di n~cción Genúl'al
en el presente caso viene- determírinda por el DéCtetn 288/1960,
de 18 de febrero, que apruéha el Reglamento delMinist~io de
Trabajo. y por la: Ley y Reglamento de' Convenios COlectivos
de 24 de abril y 22 de julio, respectivamente, ambos do '1958.

Consid~rando que las respectivft,& representaciones asesoras
en lareurtión cuya l11ención queda hecha mantuvíE}l'on los cri~

torios,qU$ya quedaron patentes tánto Bn las actas de las se
siones por la Cümisiótlcelebradas. como en los informes apor
tados. sin que. en consecuencia, al no ser modificados, pudie
ri;lJ1 abrir' cauce de posIble concordancia;

Considerando que del examen de los antecedentes que han
constHüido la, baso raz'Onablc de f1.mdametlto de la presente
Norma :este Centro directivo ha ponderado las razones de las
dos r&p,resent;,adones inter.esadas, así como las condiciones eX
puestás,é~ el antes 'citado informe de la repetida Presidencia
de laCornisión De-H'betadora en cuanto respecta a la fecha de
surtir efectos económicos la Norma, por cuanto sobre este
punto concreto se hace constar el aA:::,l.j.en1oqe las partes, a fin
de no establecer solución de c:onUntudad con el Convenio;

Vistos los prccept.oscitados y demás de g.eneral aplícación,
Esta Dirección General resui)Jve:

PríJ11erü.~-La vigencia de esta Norma túndrá una duración de
dos años desde elIde, enero de 1972- y sus ,efectos económicos
del lde julio d-e 197L

SegiindD,-Las numeraciones se incrementarHn en un8 por
lO() sobJ'e las que vjnieran percibJéndose fIn, virtud de la apli
cación ,del Convenio, Colectivo SindJc~l que' para la actividad
intei'e-sact¡;¡,se uprohó0n 20 de octubre de 1970 en el período
compl'endJdocntro elIde julio de197t al 31 de diciembre del
mismoai'io, eJevdndo'Oe este porcentaje al 10 por 100 El partir
de 1 el,;; enero de 1972 SQhrelas mismas bases tenidas en Cllenta
para eJ increJhento del S por lüOen el segundo semestre de
1911. Enlus provincias no íncluidaseJ1;uquéI y comprendidas e'1.
la presente. este 8 par 100 se calculará, conforme a igual crite
rio que Glmfu'1tcrlido en él artícülQsexto de dicho Convenio.

Tercero--En 1 de enero de J973 la.:; remuneraciones alcanza
das en 1972 por cumplirtliento de, 10 dispuesto en el apartado
anterior se actua.Hzarán"de acuerdo con lo establecido en el
apartado tercero del Decreto-ley 22/1969, de9 de diciembre,
segil.nla variaCÍón habidá en el indice de coste ,de vida, en E'l
conjuiifo ¡1adunal, elabol'ado por el Instituto Nacional de Esta
distica"

Cuarto.--El personal ge Cabina, habida cuenta de su espe·
cialidad profé'siQnal yJaplena dédica.ción da su actividad por
exigengla-de su cometido, percibirá un 4 por 100 sobre el salario
resultante 'cid cumpliiniento ,de lo dispuesto e:rl la presente y
enigu,ales condiciones que las acordaclasenel párrafo tercero
del articulo septimo, del Convenio do 20 de octubre de 1970,

Qu:into~,-~En 10 no modificado pOI' esta Norma se estara a
lo disp.¡iesto cnel Convenio cte20 de octubre de 1970.

Sexto- ·-Dispuner supublic:ación en el ,,'BoleUn Oficial dd
Estado~.

Lo que comunicQ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guatd€ a V. r.
Madrid, 11 de febrero de 1972.--EJ ,DirQctor general, Vicente

'Toro OttL

llmo Sr. Secretario general de la OrgaJiízación Sindical.

MINISTERIO DE COMERClO

ORDEN de 24 de febrero de 1972 sobre fijadón del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidúf: a este régimen,

IJustdsüno 501101',

De con.:formídad con el apartadO segundo del artículo cuarto
de la Qrden ministerial' de fecha 31 de octubte de 1963,

Este Mirtisterio ha tenido a hien disponer:

Primero.~La cuantía del derecho reg.ulador para las impor~

taciones en laPenín$üla e islas Baleares de lbs productos que
se indican i:;{)U los que a continuadón se detallan para los
mism,(js:
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ProduCto Pé,séta'l(
Tnt.,'netS--_...~,

l'ródil.c!o Pesetas
100 Kg: netos

1

100

100

100

1

100

100

100

100

1

1

100

100

7.438
7.438

7.415

4.808

3.734

100
10.230

100

04.04 G-l,p-4:

04.04·G,1-c-1

04.04 Gl,c_2
04.04, G-2

04.04G+b-3

04,04 G·l-b·2

Ü4.Q4G-l·a....1

04.04D,1-b

04,atJ.'},1~6

04.04 'f'

04,04G-l-h.,.1

04,04 C,2

04,04 e,3

04.04 D-·2-b

04.04 D-Fa

1)!.04D-:f-7C
OU)4··.D-3
04;04 E

gtJ;er,m~V'd'e Bres!>é,'Four
nl,é.·.d'~~~rt, Sa~ngorlon,
-.E~elpi1z~á$e"Bjeuiprt,.BJeu
l.:''',Gex,·'B~eu .. du: Jvray
:a.1eQ"de;:"~eptmoncel.,,que
CBi,nplfl~J~~(:undicione;s,es-:
:ta.t:i1i?cklas,:'IJOF'la .nota·2 .: .

tt,~':'q,~,ra\s<ql,lesos .de' .pasta
~2;1l1 .. ,~;;,., ;" _

Qu~s,Qs;fl:lncljd'9~. de En)meÍl:
~1;prUY'~re"Y Appenzell¡
e,llPorcio~,~s:o lonchas y
un::c()nt~nido: de mater~a

'gr~saSUp¡;;ri0r.aL:iO porl09
p~ra tcKi~sl~s.y?t'ch:mes()
lOiH??as;que' 'ctlmplan, la
:ri'ot~l';.,.,:; ;..:: , ,

IdslRi:id .;Supenotal '40par
~.<N.:parii.Jos'.;5/6de,la .:: to"
~~ljdad'"deporGiones :a..lon~

éhas.quc.'culUpJa,n la no
ta'l.: ..:: ;.." ...,..

,Ii:iem,. íd.:, SUpehor.al 48 por
1.od,':que,cl:lmplun1a :~o~··l

Q4E1SO,sfuttdjdoscon ~J .. 40 po~,

~()(} 0, Ill~S' <q~ ex tfGctb seco
y; un .. son tenido d~ .111ateria:
grasa'jpferior 0,. igual.at48
P?.t' .··}OJ; ,que:. cumplan. la
?pta> 1 , .. '

Jd~rn,fd,~ $'llpot"icit" :H1 '1'8 po~
100,/lué::.t,;~rnplanJa nota. ~ .. ,

Jd,em!,:í~.,: .:?up~noraI63, p9r 1
;:,WQ;:que'~umpIan la ,nota ,1 ..

}.()S dém~?::. qtI~sos"fu l1didos~ , ,
Re9:U~f>~n.<.,;.<,"~,;" ,.. :":"':'>""¡
quesos de pa!,)rit quecum-j
,pl~P:la,nqta 2, .. '.''';~'''' ,j

Q~~~O$P<.1fnJiggianCl Reggia,:j
n.o.pf<1pa.: ?adano. ~eC;Qri-.1

nÚ.?'>fio~e~ar:do,que 'cum- j

:f?lan .. lan()t~·2 .. ":"""'~",' ",1
L'os!d:I'U):uís:queso:>:cpn -eL 401

por'l()O,OJll€tlOS de. nlateria
g~~y:e~:'47,por .1OO.ó.~~,
no~: de,:'hl.':l11edad .....,~ ... :, .....

. QU€!Sús..'Shedd~r ..y,Ch~ster.
'qu~cl1rn'pll:t,ll'la notu 1~ ..

Queso~ . P{c;V9Ione,. Asiago,
, qa;si~ay~lloY:R~gus~,~o;.I.
que:cl)l)1pla~ la noJá 2,... ~.

Ql.les9~.:·B.ut,terkase; C~mtal.
'E:<iarn,Fon fa 1:,Fonti~a,

:(}oUd~,lt{¡;l1co,... l~arnhe.y¡,;

MiI1ílet~;· ,SL.'Nectaíre,.St.
PauHn'y:Til~it" que cum
plan ·.Ia, HI:ItS· J .. ""~" .. '~' .n.·"

Q~:;;:O~~'::,~:,,~z~t,e~r~:;. ~:;I
lOO'O.'rp.ru{)s. d~· .•. rnf;lte:ría,'

~~~~iYh;;~~a~~~'8u:2c~~~.¡
J)l~'~,1~.,??ta 2; .~~.:. ~.: :'-::>~"':'l

L~ '(lemas, .. 'lue-,~os, t'onel40!
P?r"lOq p-:m~nos.·de. rnate~
'ria~rasa;',y:el1tre 4? y .72
P?~':1.0p:dehumedad ..... .,'... ~:

Ql:I~so,!rc0I1,;rt40por.H)O o
.menos .. ,4e,': materia grasa:'!
y.mtls'4~n: .. por .lood~
n.utpfda4:"En. envase~ . has_
~'.5(;)Og~m(}8de conteni
dO':-IletO;:que" cumplan:.l~

¡¡O~::~;~ ,', " .
I,de,m; id::En'eúva.5~sdém~

d,85O() ,,!Ir~rn(Js deconteni.,
" dp'n,e,to, .:-.:'" ..;..... , ' .. , , ....
Los de,más Ql1CSOS ,....•1

lOO

===,===~===~==

toO

100

100

15.000

20.600

loA!?o
10

04.04.:.B

04.04C-l

04.04,A-ta

04:01 Al·,b':t

Ó4.04.)¡· f-c: 1

EX.·03.Ql e
Ex. 03~-ol, e

Ex... Ó3~03:B-5
Ex:. 03.03B",s

07:b5~:{3~1

07"05;B:~
07.05:B~3
10.0513:
~Q~O,7:"f3'c,2

Ex: 10.07 e
10:07, A
ÚW1.'B cl
12;:01B~4

l~.(lJ~l,~
12,Ol~'1f2'

15;O'J:A~?-a<5

15.()7~;14~2

15.07..17
15j,rl'A:-2:b;'S
l5:0J~::2:4;2

15:07:;2.7
Ex'; 15.o7:C~4

Ex. 15.mC·4
23;01
12;01·B~~

1$~OT·A~2':~'2
15;07 A.-2·b~2'

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyere, Sbrinz.
Bergkáse y Appenzéll,· en
ruedas, con contenido· mí
nhuo de materia. grasa del
40 por 100: De valorCIF
igual o superior a 7.460 pe
setas por lOOkílogramos.
que cumplan:la nota 1

Idem, íd.: De valorCIF igual
o superior a 8;553 .pesptas
por 100 kilogramos; que
cumplan la nota 1

Eülmental, Gruyere, Sbrínz,
Bergkase. y Appellzell, en
trozos envasados, con peso
superior' a 1 kílogramo:De
valor CIF igual o sUperior
a 8.366 pesetas por lOO ki
logramos, que cumplan la.
nota· 1 .

Idem, íd,; De valor CIF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la· nota 1:,.

Emmelltal, Gruyere•.·Sbriuz,
Bergkase y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igual o superior a. ·8.970 pe
setas por 100 ··kilogramos,
que cumplan la nota' 1 ... ~.

Iclem, id.: De val-or CIF igual
-o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota. 1,

Los démas quesos d~ Em
mental, Gruyére, Sbrínz,
Bergküse y Appenzell ......

Quesos de Glaris,que cum-
plan la nota2 .

Que.<;>os de Roquefort, que
cumplan la nota 2 •... ,

Quesos de Gorgonzolu; BIeu
de Causses, Bleu d'Auver-

Pescado congelado, excepto
lenguado ,.

Lenguado congelado ,.....
Cefalópodos congelados;·. ex,

cepto· calamares ,.; ....•
Calamares congelados .;. ~

G·arbanzos :...•....... ,; ..
Alubias :•...... ;.. ; ,:..
Lentejas ...........••..•...•••..•.••....•
J\.1aíz •....••.••.••.••••••••••• ~; ••,••••••••
Sorgo .
Mijo , .
Alpiste ,.« .
Semilla de algodón ~ .
Semilla de cártamo .
Semilla de colza ..
Semílla de girasol ".
Aceite crl,ldo de algodón ..
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .,.'H'

Aceite refinado de· algodón...
AceHe·refinado de colza· .. ,
Aceite rl3finadci de g~rasol .
Aceite crudo de cártamo:,~ .
Aceite· re.finadode .cártamo .
Harina de pescado .
Semilla de cacahuete ..
Aceite crudo de cacahuete.. ~·

Aceite refinado de .cacahuete,
Langostinos (.Penaeus kera~

thurus" y. "Aristeomorpha
foliacea':'} congE'lados

Gambas ("Parapenaeus lon
girostri"'). congeladas
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Segundo.-Estos derechos estantn en vigor desde la fecha
de la publicación de la presente Orden ht1Sia bs trec.e honls del
dia 2 de marzo de 1972.

En el momento oportuno se determinan\ por 8'i(.(' Departa
mento la cuantía y vigencia del den;.cho q'l,;ühHlor dd sigui0nle
período.

Lo que comunico a V. L para su conOCilJllf'ntc 'i cfecto.'>
Días guarde a V L muchos aiios.
Madrid, 24 de febrero de 1912.

r:ONTANA CODI;-ilA

Ilmo. Sr. Director goncfuj de Po]¡\ica Arailc':;l<tria Q hnpQl'!ación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCION de errores de la Orden de 28 de el1e
ro de 1972 por la que se regula el Certificado Fú¡al
ele la Dirección de Obras de Edificación.

Advertido error en el texto remifj.do para su publicación de
la mcnciünada Orden, inserta. en el ...Bóletin Oficial del Estado'"
número as, de fecha JO de fehrero dé 1972. a continuación se
transcribe la oportuna tecWicacióll:

En la página~407, en la antepenúltima línea, donde dic¿:
~y la documúntación técnica que jpdesartollu". debe decir; ..y
la documentación técnica que tonesarroJla".

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENC'AS

CORTES ESPAÑOLAS MINISTERIO DEL EJERCITO
RESOLUCION do la Presidencia de las Cortes Bs
pa./'iolas por la que se transcribe re/aci6n de Pro
curadores en Cortes designados a prlrtir del di'1
22 de febrero de 1972,

De acuerdo con lo dispuesto en el púlTai'o coarto eh"¡ arHcu
lo 3 del vigente Reglamento de las Carles, so public.'J.n a conti
nuación los nombres de los señores PI'ocurmlorcs que han ~ddo

designados a partir del día 22 de JebrC¡'Q de 1972, con indica
ción del apartado del artículo 2." de la Ler (\r 17 de rulio <le 1942
a que pertenecen;

Apartado tI)

Don Honario Calderón Leed. rcpreVmia)1'l' rk lo;.; Tr~1i)aj0
dores y técnicos elegido por la Federación Sindic:ui ~\h1CíonnJ dn
Comercio.

Dl:CRETO 3831 1972, de 22 de febrero. por el que se
diH10ne que el General de Brigada de ArtiUel'ta
don José TafUr Ruiz pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo,

Por ap¡¡tación de lb detArminado en el artículo tercero de la
Ley de dDCO de abl'il de mi! novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada do Artilleria
don José Tafur Ruiz pase al Grupo de Destino dé Arma o Cuer
po por haber cumplido la edad reglamentaria el dia veintiuno
do fehrero del corriente año, quedando en la situación de dis
ponible.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setflnta y dos.

FEANCISCO FRANCO

Apartado f}

Don l\1anuel l\1endoza Ruiz, reprcsúnt~'nlf' de k, l'üuJilia por
Badajoz.

Don Eduardo Ezquer Gabaldón, lepreiBiÜ'-'l,nlollf. hl úwüHa
por Badajoz.

Palacio de las Cortes, 24 do febrero dE' 19¡-2 --U Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcúrcel y Nebreda,

MINISTERIO DE .IUSTlCIA

El ¡';jnistro dd E¡ércHo,
JUAN CASTARON DE MtNA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la D-irecciól1 General de J¡¡,sticio
por la que se acuerda declarar jubilado por haber
cumplido la edad reglamentaria 11 don Antonio Roii
Conde, Secretario de la Administración de Justicia
de la rama de Juzgados.

De conforl!:lidad con lo d·jspuesto en el artículo 39 del Regla
mento ,?~gámco del Cuerpo de Secretarios de la Adn,jolStraci6n
ue JustiCIa. de 2 de mayo de 1968

Esta Dirección General acuerda' declnrr¡r j ubllado con el 11a
bo:z:o. anual que por clasificeóón 10 corresponda a don Antonio
ROll Conde. Secretario de la Admini3tración de J1.lst1ch't de la
¡'~ma de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con des
tIllO en el de igual clase número 21 de los do Madrid por haber
cumpli~o la edad reglamentaria el día 5 de' presente mes.

L<? dlgo e V. S. para su conocimiento y ef€1ctos r:onÚg-Ui2nks.
DIOS guarde a V. S. muchos años,
M~drid. 7 de febrero de 1972.-El Director r;er::eraL Adsdo

Fernandez Carriedo. -

Sr. ~trad? Jefe del Servicio de Personal do lbS. CU8rpos do Fun
clón ASIstencial a la Administración d"" JU·>;l;cla.

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se
nombra a don José Luis Meilári Gil Vocal de
libre designación para el año 1972, en· el Patronato
del Centro Nacional de Investigaciones para el
Desarrollo de la Educación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo
segundo de la Orden ministerial de 28 de noviembre de 1969
CiBoIetin· Oficial del Estado» de 10 de diciernbrel, por la que
so da cumplimiento al Decreto 167B/1969, de 24 de julio, sobre
Organizaclt.'j¡1 y' funciones del Certtro Nacional de lnv-estiga~

ciones nF.lra el· Desarrollo de la Educación,
Este· Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis Meílan

Gil Vocal de libre designación pará el año 1972, en el Patro
nato del dtado Centro. NaCional de InvestigaCiones para el
Desarrollo de la Educación.

Lb qUe t:omu:nko a V. 1. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. l2 de ~mero de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr SLbsecretJ:rio de Educación y Ciencia.


